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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pasetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrá^i hacerse remitiendo el importe 
por giro posta'l u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, úna peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
“or cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

' documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de . publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo' se insertan-n 
prci’io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eri el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nút iros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

Las leyes obligan en la Peninsulá. islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetas a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones. del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

' Ministerio de Trabajo

ORDEN

Disponiendo que la-prima del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, a partir de enero de 1948, 
sea del 8 por 100 de las rentas de trabajo de los 

asegurados

limo. Sr. En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la- 
Ley del Seguro Obligatorio d 
Enfermedad, de 14 de diciembre 
de 1942, en los artículos 137 y 
siguientes del Reglamento para 
su aplicación de.H de noviem
bre de 1943, en el artículo 2.» del 
Decreto de 13 d3 diciembre de 
1946, en los Decretos de • 26 
de diciembre dé 1947, que esta
bleció la prima que ha de regir 
en el S?gurp de Enfermedad a 
partir de l.c d3 enero de 1948, y 
en el de 9 de enero de 1948, am
pliando el campo de aplicación 
de los Seguros Sociales Obliga
torios,

Esté AHinsterio se ha servido 
disponer:

Artículo 1La • prima, del 
Seguro Obligiutoi'io de Enfer
medad. a partir de 1 .o de enero 
de 194.8, será el 8 por loo de 
las rentas de trabajo th1 las ase
gurados.

Artículo- 2." Las cifras re
sultantes de la aplicación de la^ 
prima que se señala- en el ar
tículo anterior a las distintas cla
ses de salario actualmente esta
blecidas. de conformidad con el 
artículo 140 del Reglam:ento de'l. 
Seguro de Enfermedad, y tenien
do en cuenta la ampliación del 
campo de aplicación de los Se
guros Sociales dispuesto por el 
Decreto de 9 de enero en cursó, 
serán las 4UC a* tbial se insertan.

A r f í c u 1 o 3.° Las Entidades 
Colaboradf ras v ndrún obligadas 
a. ingresar en la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, 
en los plazos señalados en el ar- 
lícuo 27 de la Orden de 19 de 

febrero d? L946, texto refui)- 
dido.dé las disposiciones compl"- 
mentarias del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, el 3,125 por 
100 de las pripias recaudadas 
por ellas, que será destinado por 
aquélla a ha. amortización del 'ca
pital que invierta el Instituto Na
cional de Previsión ?n el des
arrollo del Plan Nacional de las 
Instalaciones Sanitarias del Se
guro.

A r I í c n I o- 4.c| I e acuerdo 
con lo prevenido en el art. 7.° 
del Decreto del Ministerio de 
Trabajo, de 13 de diciembre" de 
1^46, los gastos de administra
ción de las Entidades Colabora
doras de la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad; o partir dn 
IA de incrzo de 1948. y basto 
que olí'a rosa sp disp '.va. s 
los qu ' siguen:

E n I i d-a d e s (7 i bor. o o 
ámbito Nacional, LO,2.; -<• : l.

Entidades asegurador^' Án • 
bito interpi ovincial. iá.V"' , or 
1 00,

M.C.D. 2022



202 BOLETIN OFICIAD

. Entidades Colaboradoras d e 
ámbito provincial, 9,72 por 100.

Cajas de Empresa, con sucur
sal. 7,7'9 por 100.

/ Cajas de Empresa sin sucur
sal, 6,48 por 100. f

Arlíeul0 5.° Se faculta a ’ 
la Dirección General de Previ
sión para dictar las fibrinas que

Clase de salario , Salario base Prima 
O'o

Media 
semana ' Semana Mes

■ 1 6 8 1'50 2'90 1211 9 • . > 2'20 4'40 18III 12 ' > 2'90 ' 5'80 24 *IV 15 > 3'60 . 7'20 • 30 •V , 20 > 4'80 9'60 40VI 25 ■ > . 6 12 50VII 30 > 7'20 14'40 . ■ 6ÓVIII 40 » 9'60 19'20 80
-------- --------------- - - ■ - ----------- -  _

SECCION SEGUNDA
Núm. 704

x GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación recuerda la vigencia de la 
Orden de 3 de febrero de 1937 suspen
diendo las llamadas fiestas de carnaval, 
así como la Orden-circular de dicho 
Ministerio de 31 de enero de 1944 que 
publicada en el '’nrRTf» Of ic ia l  de es
ta provincia con fecha 4 de febrero, y 
que dice lo siguiente:

t «Suspendidas las llamadas fiestas de ' 
carnaval por Orden de 3 de febrero de 
1937, que por otras disposiciones fué 
sucesivamente mantenida en vigor 
para cada uno de los años pasados sin 
que en el actual hayan variado sustan
cialmente algunas de las circunstancias 
que aconsejaron entonces la adoptación 
de tan discreta como justificada medida,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que continúe aquella suspensión 
sin concreción de plazo, esto es, por 
tiempo indefinido, no pudiendo en su 
consecuencia celebrarse en adelante 
fiesta alguna que exteriorice en cual
quier forma aquel carácter, desde el do
mingo de Sexagésima hasta el primero 
de Cuaresma, ni autorizarse durante 
esos días el uso de dominós, caretas o 
disfraces en las calles o lugares públi
cos, ni en los cafés, casinos y círculos 
de todas clases; los bailes que periódica
mente aconstumbraban a organizar con 
tal motivo, con la sola excepción de 
aquellos establecimientos que, por su 
especial índole tienen permiso para ce
lebrarlos diariamente, que, aun estos

exija la aplicación de lo dis
puesto.
, Dios guarde V. L müchos 
años. ’

i Madrid, 29 de enero de 1948.
•Girón d.e Velasco. " 

limo. Sr. Director general de 
Previsión.. • .

■ (Del “B. O. del E.” núm. 34 
de fecha 3^2-48). ; 

mismos no podrán anunciarlas al pú
blico como bailes de carnaval‘pi intro
ducir en ellos variación alguna que 
directamente pueda revelar el propósito 
de conmemorar tales fiestas».

Lo hago público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes de esta provincia 
y Agentes de la Autoridad dependientes 
de la mía, a efectos de cumplimiento de 
lo que se dispone. ■

Zaragoza, 7 de febrero de 1948.
- El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
Núm. 673

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE LA CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

Se recuerda que en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
2 de enero de 1942 y disposiciones re
guladoras de la contribución sobre la 
Renta, las personas obligadas a ello de
berán presentar en la Sección corres
pondiente de esta Delegación, dentro de 
los cuatro primeros meses del ejercicio 
económico, y, por consiguiente, antes 
del 30 de abril próximo, declaración por 
triplicado y ajustada al modelo oficial, 
en la que consten los rendimientos de 
cualquier naturaleza y c'á%es que sean 
obtenidos en el año 1947.

Al propio tiempo, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley de 30 de diciembre de 1946, se re
quiere a los señores poseedores de co

che automóvil, clase turismo, modelo 
posterior al año 1940 y de potencia su
perior a 10HP.,y a los arrendatarios 
de pisos cuyo alquiler sea superior a 
1.000 pesetas mensuales, para que pre
senten a los efectos de dicha contri
bución declaración, también por tripli
cado y ajustada al modelo oficial, ‘de 
todos tos ingresos que perciban, cual
quiera que sea su procedencia (acumu
lados los de su cónyuge e hijos me
nores no emancipados). Los modelos 
impresos para dichas declaraciones pue
den ser adquiridos en esta Sección, que 
facilitará cuantos informes o aclara
ciones precisen los interesados.

La falta de presentación de las opor
tunas declaraciones dará lugar a la im
posición de la multa reglamentaria.

Zaragoza, 5 de febrero de 1948.—El 
Jefe de la Sección, (ilegible).

Núm. 697 •
Anuncio de subasta

Con esta fecha he acordado se sa
quen a subasta pública las siguientes 
mercancías: •

Primer lote: Doce pares de medias 
de «Nilón», tasadas en 600 pesetas.

Segundo lote: Veintidós pares de 
medias de «Nilón», tasadas en pesetas 
1.100:

Tercer lote: Veintidós pares de me
dias de «Nilón», tasadas en 1.100 pe
setas. -

Cuarto lote: Veinte pares de medias 
de «Nilón», tasadas en 1.000 pesetas.

Quinto lote: Veinte pares de me
dias de «Nilón», tasadas en 1.000 pe
setas.

Sexto lote: Diecisiete frascos de es
malte para uñas, marca «Dura-Glos», 
tasados, en 102 pesetas.

Séptimo lote: Ciento cuarenta y 
ocho juegos de muelas, valorados en 
444 pesetas.

Octavo lote: Diecisiete gruesas pelo 
de segueta caucho, y veintinueve grue
sas pelo segueta oro, tasadas en pese- 
.tas 380.

Noveno lote: Veintinueve cojinetes 
para automóvil de distintas numeracio
nes, tasados en 799 pesetas.

Décimo lote: Seis plumas estilográ
ficas de distintas marcas, tasadas en 
830 pesetas. ' "

Undécimo lote: Ocho válvulas de 
radio de varias marcas, tasadas en 
200 pesetas.

Duodécimo ¡ote: Doce válvulas de 
radio de distintas marcas, tasadas en 
300 pesetas.

Décimoterc^ro lote: Dieciséis vál
vulas de radio de distintas marcas, ta
sadas en 540 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a La subasta se llevará a cabo el 

día 24 del actual, a las diez y treinta 
horas, en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

2 .a Se verificará por pujas a la llana
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sin que se admitan posturas inferiores 
al precio de tasación, adjudicándose la 
mercancía al mejor postor.

3 .a Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de los anuncios y .derechos 
reales de transmisión.

Zaragoza, 6 de febrero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 1)85

Acordada por la Excma. Corpo
ración municipa:] proveer nn-dian- 
íe oposición la plaza de Jardinero 
mayor eji la- forma prevista en el 
Reglamento General de Funciona
rios y obrerías muinicipalies, se con- 
vocá a los que deseen lomar parte 
en la oposición que a tal fin s* 
a-nuncia.' .

E'ta plaza está dolada con el 
haber anual de 9.900 pesetas, casa- 
chahl en el Parque de Primo de 
Rivera, y demás derecho# y debe
res inherentes al cargo, y su pro
visión se verificará de rinfoimi- 
dad con lo deberniinado en. la Ley 
de 17 de juiíú) de 19/i7,. ni 'diPínle 
oposición libre. .। Las instancias para- solicitar opo
sitar habrán de presentai'c en la 
oficina de] Registro general, de la 
Secretaría, en -día. y hom> hábi
les, dura,ule el plazo de- tres meses 
n contar de] día siguiente a] de la 
publicación de um extracto de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Esla<i< ”, acompañando a la ins
tancia, que irá reint 'grada con 
póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y otra municipail de igual valor, 
Ja documentación necesaria, con
sistente en: certificación- del acta 
de nacimiento del Registro Civil, 
debidamente legalizadai si el Juz
gado que la expida no es.de la- jtr* 
risdieción de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza, acreditativa de 
ser mayor de 23 años y menor de 
40; certificado de buena conducta 
expedido per la Alcaldía de sú ve
cindad; certificar ióu de carecer de 
antecedientes penalles^ expedida por 
el Registro Central de Penados y 

. Rebeldeis. certificado de adhesión 
a 1 ■ Movimiento nacional, y res
guardo acreditativo de haber de
positado 25 pesetas en la Caja 
municipal en concepto de derechos 
de examen, y cuantos documentos 

deseen aportar relacioinados- coií su 
profesión de jardinería y puedan) 
servir de méritos en la oposición.

Para jpslificar la aptitud física 
para el ejercicio dtfl cargo, habrán 
de someterse los aspirantes al re- 
conocimientó y dictamen de los 
Médicos de la Beneficíemeiai muni
cipal, quedando excluidos los que 
r,io reúnan aquélla.

Pasado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Tribunal exami
nará las instancias presentadas, 
eliminando a aquellos a*(]uiene- 
falte alguno <de los documentos que 
se indican ‘en la convocatoria co- 
m< imprescindibles.

- El personal fijo del Exento. Ayun- 
lamienf que fsolicite lomar parle 
en hu oposición s quedairá exento 
de la edad, pero deberá presentar 
lá documentación que se indica en 
la convocatoria.

El Tribunal scñala.rá . animismo 
la - fecha de reconocimiento fahul- 
talivo y día en que darán comien
zo los ejercicios.

L-- ejercicios dé oposición ^erán 
cuatr^:

El prfm ro consVlirá e»: Ejer
cicio de . leclura, aplicación de 
tes rrerlas aritméticas a la resolu
ción de tín s í ncillo problema de 
jardinería y en la redacción ‘ 
un parl°; por escrilo; rehu lona • 
do ccn el servicio.

El segundo ejercicio consistirá en 
trazado sobre c! terreno, con arre
glo a, üm croquis y sin más medios 
auxiliares (pie martillo, clavos de 
jardinería', cuerda, o cordel de re
planteos y doble metro.

El tere' r ejercicio en desarrollar ■ 
por escrito y lectura subsiguiente, 
de (res de los temas que se injer
tan en el programé que se mencio
na a, continuación de este anuncio.

El cuarto ejercicio consistirá:
n) Práctica de injertos; , 
ú) Reconocimiento del nombre 

vulgar de las plarntas, arbustos y 
árboles, y del correspondiente a 
las plantas cuyas raíces o lubércu- 
lo- si presen te ni.

’ Estos ejercicios serán todos eili-, 
minatorios y para, aprobar será 
preciso que el opositor alcance la- 
puntuación media de cinco. A este 
fin, cada Juez del Tribunal dispon- 

‘ drá en cada calificaciáni de cero a 
diez puntos.

Al finalizar la oposición, el Tri

bunal elevará propuesta a la Ex
celentísima Corporación a favor ddl 
opositor que haya obtenido mayar 
puntuación en la suma, de todos los 
ejercicios.

Los solicitantes id|e fuera de la 
ciudad deberán consignar eji sus 
insta ocias el nombre y domicilio 
de una persona residente ein la 
misma a la que puedan hacerse las 
notificaciones. ' •

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Zaragoza. 3 de enero de. 1948. 
El Alca’Tde-Presidente, José María 
Sánchez X'cnlura.—P. A. de.S. E.: 

-El Secretario general, Luis Apam- 
buro. '

PROGRAMA 
para las oposiciones a la plaza de Jardinero 
mayor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

PRIMER EJERCICIO
a) Ejércici'p dé J^clurai —-b) 

Aplicación dé las reglas aritméti
cas a la resolución de un semcillo 
problema, de jardimería.— c) Re
dacción de un parte, por escrito, 
relacionado can .el servicio,

SEGl NDo EJERCICIO
Trazado sobre el lerreno, con 

arreglo a un croquis y sin más 
medios auxiliares que martillo, 
clavos de jardinería-, cuerda, o cor
del de replanteos y .doble metro.

TERCER EJERCICIO
Desarrollar por escrito y tec- 

tura subsiguiente de tres de los 
lemas que so detallan,’ sacados d 
-la suerte da esta manera: uno, de 
los cuatro primeros; otro, de los 
coa-tro segundos, y otro, de los 
cuatro últimos, sin consultar obra 
alTguma ni comunicarse los ■ oposi
tores entre sí.

Tema l.° Climatología de la ciu
dad de Zaragoza, en relación con 
la jardinería.

Tema 2." Semillas. ■— Determi- 
naciuni de su poder germinativo. 
Mpdos de acelerar la germinación. 

- Epoca, de obtención de las semillas. 
Modo dé obtener isemillas. Lim- 
piieza y conservación de las mis
mas. ■ .

Tema 3? Arboles y arbustos. 
Especies arbóreas, de sombra, en 
Zaragoza. — Arboles de hoja pe
renne'etn esta ciudad.—Modos de 
propagaición de lais especies más 
corrientes. — Arbustos de recorte, 
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rL- ado ' fierre y asenta- 
•-v 'r?to. . • ;

’ i." Plaulíis de jardiadei'tu. 
,, ;-'s • ■ ^ienies en los ja-rdine-s 

' ■ da "i - a — Enumeración de 
• princi; ' es, expresando qué 

•''laido es ceciales requieren. 
em ■/ fpierios. — Clases d*' 

. — Arboles que han de in- 
7 ' a-ntas que se injertan 

y So! ■ qué patrones.
। euia 0. Podas.— Finalidad de 

i; - podas. — Clases de podas y ti
, os ue corriente uso oír árboles a.r- 
bu-los. — Arboles que no admitieni 
poda. — Epoca e instrumentos que 
se emplean eñ las podas. — For
mas corrie.nles de copa en árboles 
de jardín xy de parque oblenidas 
por podas. J . ....

Tenia’ 7.n Riegos. — Plantas que 
conviene negar más frecpenlemen- 
le. — Arboles que resisten mojí» 
la sequía.— Modos de riego. — As
persión boquera/ inhibición. — 
Cuándo se usan unos y otros. — 
lloras más a. propósito para los 
riegos. ■

Tema 8.° Invernaderos. — Fina
lidad de Io,s invernaderos. — Plan
tas que deben guardarse preferen
temente en ellos. — Cuidados día- 
rioS que requiere un inwnnadero. 
Cuidados anuales. — Plantas que 
no deben permanecer ien los inver
naderos. " ' ; '

Tema 9.° I mbráculos. — Fina
lidad de los umbráculos. — Modos 
de .suplir la falta, de umbráculos. 
Umbráculos .naturales. — Plantas 
que convienein situar en umbrácu
los. — Cuidados diarios y anuales 
del umbráculo.

Tema 10. Floricultura. — Flores 
que se dan antes en este clima, al 
rdre libre.—Modo de cortar las flo
res para formar ramilletes.,— Paffí- 
licularidades -en la recolección de 
rosas, claveles, ' magnoliais, came
lias. — Flores que danii cada uno de 
ilos colores rojo, .naranja., amarillo, 
azul y violado. — Enumeración de 
'Jas principales de cada color. —; 
Modo de conseguir durante mayor 
tiempo macizos en flor. —■ Simul- 
tancidad y rotación de plantéeos.

Tem a II. Servir i os e11 cóme nd a- 
• dos al Cuerpo de Jardinería. — 
Cómposirión del Cuerpo de JaMi- 
nería. — Deberes y a te aviones re
glamentarias del Jardinero mayoi- 
y de todo e| resto del personal 
afecto a este servicio.

Tema 12.' Régimen y disciplina 
¡del servicio. — Responsabii.idades. 
Falta - 'graves y leves.

CUARTO EJERCICIG)
a,) Práctica de injertos. — El 

Tribunal señalará los que haya- de 
hacer cada opositor.

' b) Reconocimiento del nombre 
vulgar de plantas, arbustos y árbo
les y del correspondiente a las 
plantas cuyas raíces o tubérculos 
se presenten. .

' Se dispóndrán ejemplares conve
nientemente numerados. Cada opo
sitor, en el Parque que el Tribunal 
le. entregará para, ello, pondrá al 
lado del número de la muestra el 
nombre que estime ha de darse a, 
Ja planta, árbol o arbusto en cues- 
lión.

Zaragoza, 3 de febrero de. 1948.

Núm. 712
La Corporación municipal, en sesión 

celebrada el día 21 de enero pasado, 
acordó anunciar segunda subasta por 
haber quedado desierta la primera, oel 
solar propiedad de la Corporación, 
señalado con el núm. 13 de la manzana 
limitada por la carretera de Valencia, 
Avenida del Ferrocarril y calle de Fue
ros de Aragón

Las condiciones de esta subasta son 
las mismas que se publicaron en ,el 
Soletin. Oficial del Estado del día 14 
de diciembre de 1947.

Zaragoza, 3 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, José-Maria Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 738
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 21 del pasado 
mes de enero, acordó sacar a subasta 
las concesiones administrativas que 
autoricen el ejercicio de la industria 
fotográfica en la vía pública.

La subasta se celebrará al día siguien
te hábil en que se cumplan los veinte de 
la publicación de este anuncio.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Propie
dades.

Zaragoza, 4 de febrero de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventu
ra.— P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 672

Distrito Forestal de Zaragoza

Se advierte a los deudores de travie
sas a la R. E. N. F. E., procedentes de 
los cupos o parte de los cupos corres
pondientes a aprovechamientos realiza

dos en años forestales anteriores al vi
gente y desde el año 1944-45, que a par
tir del día 10 de los corrientes, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 8? de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de julio de 1947, se ini
ciará por esta Jefatura la tramitación de 
los oportunos expedientes para la impo
sición de sanciones.

Lo que se pone ert conocimiento de 
los interesados a fin de que puedan pre
sentar en las oficinas de este Distrito 
y antes del citado día 10 los justificantes 
que acrediten las entregas de traviesas 
por ellos realizadas.
' Zaragoza, 5 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 713

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra de defensa de la presa de Pina 

(Riegos del Bajo Aragón)
Término municipal de Alfajarín.—Ocu
pación temporal de terrenos con el es
tablecimiento de un camino para el 

transporte de materiales.
ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 17 y 58 de la Ley de Expro
piación forzosa y 23 y 114 de su Regla
mento, se señala un plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades y parti- 
culaies que puedan resultar interesados, 
presenten ante el señor Alcalde de A’ía- 
jarín, precisamente por escrito y de 
modo razonado, las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar temporal y parcialmente la 
finca que se menciona a continuación, 
para el establecimiento del camino de 
referencia.

Zaragoza, 4 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Director, M. Echeverría.

Finca que se cita
Número de orden: 1.
Propietario: Herederos .de D. Nica

nor Villa.
Nombre: «Los Cartujos*.
Clase: Soto.

Núm. 710

Comisión Permanente de Educa
ción Primaria del Consejo Provin

cial de Educación Nacional

Una de las funciones encomendadas 
a esta Comisión de mi presidencia es la 
de efectuar los nombramientos de Maes
tros interinos para las vacantes que por 
diversas causas se producen en las escue
las nacionales.
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Como reflejo del interés mostrado por 
las Autoridades superiores de Enseñanza 
Primaria porque las escuelas nacionales 
no estén sin funcionar con ocasión de 
vacante, nada más que el tiempo estric
tamente indispensable, hay que destacar 
la obligación de que esta Comisión Per
manente se reúna al final de cada sema
na, procediendo entre los asuntos de 
despacho al nombramiento de Maestros, 
interinos.

Pero este cometido no ' podría tener 
1a necesaria eficacia sin la colaboración 
que los señores Alcaldes-Presidentes de 
la Junta municipal de Educación Prima
ria de cada uno de los pueblos de esta 
provincia deben prestar a esta Comisión 
Permanente,- colaboración que encarezco

5.° DEPOSITO DE SEMENTALES

PROVINCIA DE ZARAGOZA

^Lición HomiHdl de las paradas oficiales de sementales del Estado que “^.^^snobadeuista- 
lar en distintos puntos de la citada provincia, con expresión de la localidad donde se w , 
fecha de apertura y número de sementales que integran cada una:

LOCALIDAD

Zaragoza........................................... .
Epíla.. . ............. *........................................
Torres de Berrellén..................... ..............
Pina de Ebro...............................................
Ejea de los Caballeros...............................
Sádaba.........................................................
Mallén............... .........................................
Uncastillo........................ ................... .......
Zuera...........................................................

FECHA DE APERTURA SEMENTALES

Día Mes Caballos Garañones

9 Febrero 13 2
19 Id. 5 1
19 Id 3 1
21 Id. 3 1
21 Id. 5 1
21 Id 2 1
21 Id. 3 1

3 Febrera 2 >
19 Marzo ■ 2 1

Zaragoza, 5 de febrero de 1948.-E1 Teniente Coronel primer Jefe, Luis de Sa'ete.

Núm. 674
jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

• Aviso
Habiendo terminado la ejecución de 

las obras de nueva construcción de la 
carretera de Navardún a Longás por el 
valle del rio Onsella, trozo 1 ®, el con
tratista D. Ciríaco Jimeno Pérez, a quien 
se adjudicó la contrata por Orden de la 
Dirección General de Caminos^de fecha 
10 de octubre de 1941, y a los efectos 
de la devolución de la Panza que se 
constituyó para responder de la contra
ta, se anuncia, de conformidad a la Real 
Orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este doLETtn Of ic ia i , pa
ra que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras remitan en él pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, certificación 
de haber o no reclamación contra el 

con todo interés por medio de la presen
te circular a las antedichas Autoridades 
locales, quienes, tan pronto como se pro
duzca una vacante en escuelas de su tér
mino municipal deberán comunicar a es
tá-Comisión por telégrafo, a ser posible, 
la fecha en que se ha producido y la 
causa de la misma.

Igualmente, si al nombrar un Maestro 
interino, éste no se presentase a tomar 
posesión de la escuela transcurridos 
quince días de la fecha en que se reciba 
en la Alcaldía el título administrativo, 
deberán comunicar igualmente tal cir
cunstancia a esta Comisión, bien por 
telégrafo o por medio de oficio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1948.— E 
Presidente, Pedro Gómez Lafuente.

contratista por dichas obras, entendién 
dose que no hay reclamación alguna si 
no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 4 de febrero de 1948. —El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

los plazos y a los efectos regla
mentados se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales

715.—Gotor
Easpediente imposición de exacciones

717.—Ariza

Expedientes de habilitación de crédito
678.—Los bayos 

Liquidación del presupuesto p relación 
de deudores y acreedores

715.—Gotor 
Ordenanaas fiscales

717.—Ariza 
p. eiupuesto municipal ordinario 

716.—Mal én 
719.— Trasobares 

Rectificación al padrón de habitantes
714.—Daroca

Núm. 718
BELCHITE

Hal ándose comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo de 1948 el 
mozo Adoifo Beltrán Artigas, hijo de 
Santiago e Isabel, que nació en esta 
villa el día 28 de febrero de 1927, se le 
cita por medio del presente por ignotar 
su paradero, para que comparezca en 
este Ayuntamiento el día 15 del actual, 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados; previniéndole que de no 
hacerlo se le considerará prófugo pre
via instrucción del oportuno expediente.

Belchite, 7 de febrero de 1948. —El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 720
MURERO

No habiendo dado resultado las ges
tiones realizadas por este Ayuntamiento 
de mi.presidencia, acerca del de Orea- 
jo (Zaragoza), para averiguar el domi
cilio del mozo Francisco Domingo Se
bastián Martín, hijo de Nico'ás y de 
Pascuala, el cual, con sus padres, hay 
referencias de que tiene la residencia 
en dicho pueblo de Orcajo, y hallán
dose comprendido el referido mozo en 
el alistamiento de este Municipio para 
el corriente año como nacido en este 
pueblo el 26 de noviembre de 1927, se 
le cita para que concurra ante este 
Ayuntamiento el día 15 del actual, en 
que tendrá lugar la clasificación de 
soldados, a las ocho horas. De no 
comparecer personalmente o hacer 
uso de las facultades que autoriza el 
Reglamento de Reclutamiento será 
declarado prófugo.

Murero, 6 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Pedro García.

Núm. 683
J • LONGARES
Por acuerdo de este Ayunta

miento adoptado en sesión ordi
naria del día 30 de enero último, 
debidamente autorizado per el 
limo, señor Director General de 
Administración Local, se convo
ca concurso de oposición para, 
proveer una plaza de Auxiliar 
administrativo de Secretaría, do
tada con el sueldo anual de pe
setas 4.000, y con rará<-l?r de 
propietario., mediante las siguien
tes condiciones: •

M.C.D. 2022



3

206 * BüEwriB uñera

; l/ Para tomar parte en este 
concurso será condición indis
pensable ser español, tener 18 
años cumplidos y no exceder de 
35 en la fecha que'se celebren 
das oposiciones.

2. N Dicha plaza será adjudica
da de acuerdo y de conformidad 
con lo dispuesto en la-Ley de 17 
de julio da 1947.

3? Al concurso .podrán aícudir 
únicamente varones, y las oposi
ciones tendrán lugar el día 20 
de mayo del año en curso en los 
locales de la Casa1 Consistorial, 
ante el Tribunal que al efecto 
se designe, debiendo de tener 
en cuenta que será condición in
dispensable de prelación el poder 
acreditar ' haber estado en ofici
nas de la Administración Local 
duran le dos años per lo menos 
en calidad de interinos 0 tempo
reros con suéldo o gratificación 
adecuada al ejercicio de sus fun
ciones. - - i

4. a Los concursantes presen
tarán las instancias solicitando 
querer tomar parte en dicha opo
sición en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en días y horS'S 
hábiles, durante el plazo de 
treinta días a partir del siguien
te hábil al de la,publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, acompañando 
los concursantes opositores a sus 
instancias los documentos si
guientes:

aX Certificado de nacimiento,( 
expedido por el Registro Civil, 
legalizado para los que residan 
fuera del territorio de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

b) Certificado médico, acredi
tativo de n0 padecer defecto fí
sico que 13 imposibilite para el 
desempeño del cargo, reserván
dose la Corporación el derecho ai 
nuevo reconocimiento por el Mé
dico titular de esta villa en caso 
de duda, que deberá apreciar el 
Tribunal examinador, de acuerdo 
con el señor Médico. ■

c) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por la Direc
ción General d? Penados y Re
beldes. ; í 1 {

d) Certificado de buena con
ducta, .expedido por el,Alcalde y 
Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de la residencia y 
jurisdicción .-del solicitante, acre
ditando lai indudable adhesión al

Movimiento nacional y a las\ideas 
representadas por el mismo.

e) Todos los documentos ne
cesarios y los que los interesa
dos consideren convenientes pa
ra justificar lós méritos y prefe
rencias que aleguen en sus spli- 
citudes. ' . ' ■' i

5. a Los ejercicios, de oposi
ción serán los siguientes:

l .° Un0 que constará d^ tres 
partes-: .

a) Escribir al dictado un tro
zo de español de difícil orto
grafía.

b) Resolver un problema de 
aritmética elemental.

c) Escribir a'máquina; seña
lando el Tribunal las condicionas 
en _que lía de realizarse esta 
ejercicio.

2 .1 Contestar en el tiempo 
máxim0 de treinta minutos a 
tr3§ temas del cuestionario re
dactado a tal fin, y que se inser
ta a continuación, señalando el 
Tribunal las condiciones de dis
tribución de los temas que com
prende el programa, cuyos tres 
temas a contestar serán sacados 
al azar y por la Suerte de cada 
opositor de cada una de las tres 
bolsas en que previamente serán 
depositados por el rrribunaL

3 .** Redactar los documentos 
o evacuar los trámites de los ex
pedientes que acuerde el H'ri- 
bunal.

Las pruebas a), b) y c. d3l • 
ejercicio primero serán elimina
torias y los opositores qu’’ acre
diten estar en posesión de un 
título académico quedarán exen
tos- de la escritura al dictado y 
del problema de aritmética ele
mental, pero no de escribir a ma
quina, cuya prueba para estos 
será eliminatoria.

6 .a ■ Cada. Juez d e 1 Tribunal 
podrá disponer de () a« 10 pun
tos por ejercicio-, siendo im
prescindible alcanzar la puntua
ción media de cinco para pasar 
al siguiente ejercicio.

7 .a Al finalizar los ejercicios 
de oposición d? lodos los concur
santes u opositores que a la mis
ma se presenten, ? 1 Tribunal 
elevará la propuesta a favor del 
opositor qu 1 haya obtenido ma
yor número de puntos.

8 .” El programa que habrá de 
regir en el ej^rcirio oral será el 
publicad^ en la Orden del Minis

terio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, que consta de 
veinticuatro temas.
> 9.a Los derechos de examen 
por cada opositor serán de pese
tas 25, que harán efectivas has
ta el día anterior a la fecha de. 
las oposiciones, y no será admi
tida aquella documentación que 
no sea presentada con ?1 reinte
gro correspondientes: z

PROGRAMA
PARA EL EJERCICIO ORAL
Tema l.° Organización acluial 

del Estado Español.—J Te del 
Estado.—Idea general de los 
Ministerios y Centros directivos.

Temía- 2.<* Falange Española. 
Tradicionalista y de las JONS.— 
Estudio general de los Estatutos. 
Actuación de la -misma las 
provincias y en los Municipios.

Tema 3.° Ministerio de la 
Gobernación. — Organización y 
sqrvicios • que comprende.—Be
neficencia.—Fiscalía de la Vi- 
viendai,—Reconstrucción, i ,« .

Tenía 4.° Los nuevos funda- 
m'entos políticos.—Normas sobre 
unidad d e, España.-—Supresión 
d e Regiones Autónomas.—Ley 
d'e Responsabilidades políticas y 
Depuración de funcionarios.

Tema 5J' Fundamenío reli
gioso de. la vida, española en 31 
nuevo Estado. — Consideración 
especial de la Religión en la en
señanza. — Derogación de las 
Leyes laicas, .

Tema (>.« Fundamento social 
del nuevo Estado. — Fuero del 
Trabajo y nueva jurisdicción del 
mismo. — Servició social de la 
mujeif — Protección a mutila
dos y excombatientes. — Pres
tación personal.

Tema 7-° Administración Pro- 
vinciab — Gobernadores civiles. 
Atribuciones y deberes. — Re
cursos contrá sus resoluciones.

Tema 8.° Concepto de la pro
vincia. — Diputaciones provin- 

. Cia]es. — Organización, funcio
namiento y atribuciones. — Ré
gimen de las Islas Canarias".

■ Tema 9.° Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — De
beres y derechos de estos fun
cionarios. — Su responsabilidad 
y sanción.

Tema 10. Régimen jurídico 
provincial. —. Recursos contra 
los acuerdos d? organismos y 
Autoridades provinciales y ca
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sos en los que procede su¡ süs- 
p ensión. — Responsabilidades 
de las Autoridades y organismos 
provinciales.

Tema 11. Presupuestos pro
vinciales. — Su formación y 
aprobación. — Recursos econó
micos de las Diputaciones pro
vinciales. — Consideración es
pecial de los arbitrios provin
ciales. - -

Tem'a 12. Impuestos de cédu
las personales. — Nociones ge
neralas sobre- las perdonas suje
tas y exentas, tairifas e instruc- 
'ción do 4 de noviembre d? 1945. 
Idea, de la Aportación municipal 
a la Hacienda provincial.

Tema 13. Municipios. — Tér
minos municipales. — Entida
des locales menores. — Agrupa
ciones intennunicipales.

Tema 14. Idea general de la 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamien
tos. — Atribuciones del Ayunta
miento pleno y de la Comisión 
permanente.

Tema 15. Alcalde.— Tenien
tes de Alcalde y Síndico.. — Re
ferendum. — Decreto 'de 25 de 
marzo de 19¿8. — Carta munici
pal.

’ Tenía* ly. Obras municipales. 
Municipalización de Servicios. — 
Bienes municipales. — Su clasi
ficación. — Ordenanzas munici
pales. . ’

Tema 17. Secretarios, Inter
ventores y Depositarios munici
pales. — Funcionarios adminis
trativos, Facultativos. Técnicos y 
servicios especiales. — Idea ge
neral de sus funciones. .

Tema 18. Régimen de tutela 
y adopción. — Concepto general 
■de los recursos contra acuerdos 
municipales y casos en los que 
procede la suspensión de ellos. 
Responsabilidades.

Tema 19. Pcesupueslos mu
nicipales. — Principales gastos 
que deben incluirse. — Presu
puestos extraordinarios. — Le
gislación vigente. - ,

Tema 20. De los ingresos 
municipales en general. — Re
cursos especiales de las enlida-. 
des locales menores. — Del pa- 
trimoniio municipal. :

Tema 21. Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos ge
nerales cedidos íntegramente a 
los Ayuntamientos, según el Es

tatuto y demas Leyos vigentes. 
L'e las concesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de 

1 a contribución territorial, ri
queza urbana y de la contribu
ción industrial. — Desdobla
miento de la contribución urba
na en arbitrios sobre el valor de 
los solares. ' .

Tema 22. Nociones del arbi
trio sobre -! product,, neto de lais 
Compañías anónimas y coman
ditarias por acciones, no graba
das en la contribución indus
trial. — Idea 'de los demás i arbi
trios municipales según el Esta
tuto y Leyes vigentes.

Tema 23. Repartimiento ge
neral. — Partes de que consta. 
Personas sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte perso
nal. — Base de imposición. — 
Personas obligadas a contribuir 
en la párle Real. — Bases y ren
dimientos objeto de gravamen. 
Á miién compete la formación 
del repartimiento. — Legislación 
actual. '

Tema 24. Idea general de las 
recaudaciones de fondos pro
vinciales y municipales.:— Pres
cripciones de créditos a favor y 
en contra de las Corporaciones 
locales. — Nociones de la con
tabilidad v cuantas municipales 
y provinciales. * • 
' Adición. — Los temas 12 y 23 
-suprimidos, el tenia 21 en lo re
ferente a contribuciones, se 'aten
drán los examinandos a lo dis
puesto ?ñ la vigente Ley de Ba
ses. i Tema. 22, suprimido'en 1° 
referente a las Compañías anó- 
mas y comanditarias.

Longares, .4 de febrero da • 
1948. — El Alcalde, ejerciente, 
A. Sampietro. V

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 676

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
GIL VICENTE (José), hijo de jesús y 

de María, natural de Zaragoza, perte
neciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial de 
1947, por supuesta falta a incorporación 
a fi'as en el Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

Comparecerá en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
(elló Catalán, juez instructor del Ba
tallón Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Huesca, treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta v ocho.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán.

PARTE NO OFICIAL
Núm". 698

Sindicato de Regantes de Mallén- Novillas 
del Canal Imperial de Aragón

P-ara -dar cumplimient'o. del 
Dedreto de 16 de enero del co
rriente año, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 20 
del mismo mes. se convoca a 
todos los propietarios regantes 
del Sidicató da Mallén-Novillas. 
del Canal Imperial de Aragón, a 
Junta general, qué se celebrará 
el domingo día 21 do mlairzo, a 
las diez en primara y a las once 
en segunda convocatoria, en el 
local do coslumbre. ron obisto 
de designar los Vocales del Siu- 
dicalo aúe habrán de r?g¡r el 
mismo a partir del día 30 de 
abril del presente año.

Zaragoza, 5 d? Sfebrero do 
1948.-—El. Director del Sindica-, 
to, Francisce Cabré jas.

* * *
x Núm. 699

Sindicato de Reoantes de Gallur. 
del Canal Imperial de Aragón

Para cumplimiento del Decrp- 
4o de 16 de enero dd corriente 
año, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 29 del 
mtismo. mes, se convoca a todos 
los propietarios regañí?s del Sin
dicato de Riegos de Gallur, del 
Gana! Imperial de Aragón, a. 
Jupia general, que se celebrará 
el domingo día 21 de níarzo.- a 
las quince horas en primara ' 
a las dieciséis en segunda con
vocatoria, én el local de costum-! 
bi-e, con objeto de designar los 
Vocales del Sindicato que ha
brán de regir el mi^mlOi a¡ partir 
del día 30 de abril del presente 
año. ' ■ •

Zaragoza, 5 Je febrero de 
1948.—El Direclor del Sindicato, 
M. Matud..

* * *
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mingo día 14 de marzo, a las 
diez en.primera convocatoria y a 
las once en segunda, en el Sa
lón de lai Sociedad' Económica 
(Don Jaime, núm. 18). con ,el 
objeto de designar los Vocales 
del Sindicato que habrán de re
gir el mismo' a partir dol día 30 
de abril del presente año^

Zaragoza, a do febrero do 
I948.^_El Director del Sindicato. 
Mariano Cambra. .

* * *

Núm. 703

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro. 
del Canal Imperial de Aragón

Para cumplimiento del Decreto 
de 10 de enero del corriente año. 
publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” zde 29 del mismo 
mes. se convoca a todos los proi- 
pietarios regantes del Sindicato 
de El Burgo de Ebro. del Canal 
Imperial de Aragón, a Junta ge
neral, que se celebrará el :b:min- - 
go día 11 de marzo, a las once 
en primera convoco.foiía y a las 
doce en segunda/pn el local de 
costumbre de la Casa Sindical, 
con .objeto de designar los Voca
les del Sindicato que habrán de 
regir el mismo a partir del día 
3<) de abril del presente año.

El Burgo de Ebro, a^dr febre
ro de 1948.— El Director del 
Sindicato, Jerónimo Marín.

Núm. 705
Comunidad de Regantes de Monreal, 

de Ariza
Se convoca a Junta general a todos 

los regantes pertenecientes a esta Co
munidad, para el día 14 de marzo 
próximo, a las tres de la tarde en, pri
mera'convocatoria, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 50 
por que se rige esta Comunidad de 
Regantes.

Si a la primera convocatDfia no asis
tiese número suficiente de regantes, se 
celebrará segunda sesión a las cuatro 
de la tarde del mismo dia, en la que se 
tomarán los acuerdos pertinentes con 
los regantes que concurran.

Monreal de Ariza, 7 de febrero de 
1948.—El Presidente de la Comunidad 
de Regantes, Félix Morón.

Núm. 700
Sindicato de Riegos de Garrapinillos, 

, del Canal Imperial de Aragón 
'para dar cumplimiento del 

Decreto de 16 de enero; del co- 
rrienle año, publicadlo en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 29 
del mism0 mes, se convoca a 
Junta general, que se celebrará 
el domingo día 21 de marzo, a 
las «diez en- primera convocato
ria y a las once en segunda en la 
Cámara de Comercio (Don Jai
me C núm. 18). con objeto d? 
designar dos Vocales del Sindi
cato que habrán de regir el mis
mo a partir del día 20 de ahril 
del presente, año. •'

Zaragoza, 5 de febru-o de 
1948. — El Director del Sindica
to, José María Belfo.

i * * *

. ■ Ñúm. 701 1
Sindicato de Regantes de Miralbueno, 

del Canal Imperial de Aragón
Para dar eumplimienlo del 

Decreto de 16 de em-ro del co
rriente ano, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 29 
del mismo mes,‘; se convoca a. to
dos los propietarios regantes del^ 
Sindicato de Riegos de Miral
bueno, del Canal Imperial de 
'Aragón, a Junta general, que se, 
celebrará el domingo día 14 de 
marzo, a las once horas en pm- 
mera convocatoria' y a las doce 
en segunda. ?n la Sala de Juntas 
del Sindicato (Avenida de Ma
drid). con objeto da designar 
los Vocales del Sindícalo que 
habrán de regir el mismo. a par
tir del día 30 de abril del pre
sente año. ■

Zaragoza, 5 de febrero de 
1948.—El Sub-DireCtor del Sin
dicato. (ilegible!.

* * *

Núm. 702
Sindicato de Riegos de Miraflores, 

del Canal Imperial de Aragón
Para cumplimiento del Decre

to de 16 dé enero del corriente 
año, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 29 del 
mismo mes, Se convoca a lodos 
los propietarios regantes del 
Sindicato de Miraflores, d3d Ca
nal Imperial de Aragón, a Junta 
general, que Se celebrará el do

. ' ) I

Comunidad de Regantes 
de la villa de Ambel

Se convoca a todos los partíci
pes en el aprovechamiento de las 
aguas de esta Comunidad a Jun
ta general extraordinaria, que se 
ha de celebrar en el s®lón de h’ 
Casa Cohsislorial de esta villa el 
día 29 de febrero actual y libra 
de las doce de su mañana' en pri- 
rpera convocatoria. \ a lás trece 
en segunda, para tratar de los 
asünfios siguientes: 1

Ratificación del compromiso de 
auxilio al Estado en la forma, 
precriln en el artículo 2." del De
creto de 15 de diciembre de 1939 
para los gastos de 1as obras de 
revestimiento de la acequia de 
Ambel. '

La asistencia al acto es obliga
toria. y a nuienes no asistan se 
les tendrá por conformes con lo 
aue acuerdo la Junta general 
(salvo que de manera expresa! 
hagan constar en el acto lo con
trario)".

Ambel, 5 de febrero dé 1948. 
El Presidente de la Comunidad. 
Vicente Berna.

Hospital Militar de Zaragoza

S? apuncia la. adquisición de 
arlículos no intervenidos para los 
llospilales militares de es-ta pla
za. .durante el mes de marzo pro-- 
ximo, bon arreglo a los pliegos 
de condicionas que se hallan de 
nianifieslo en la Adminjstra'ción 
de este Central y sujetos a las 
normas-de la legislaciím vigent?.

Los oferentes tendrán en cuen
ta que los precios no deben ex
ceder de los autorizados para 
mayorislas. ha* iédole constar así 
cu la proposición. .

La Junta se reunirá a laá once 
horas del día 14 del actual en 
primera convocatoria y el 23 en 
segunda, liadla cuyo momento se 
adm itirán p ropo s i c i o n e s.

/ Zaragoza. 4 de febr'id de 
I!>i8.—El Presidqnle. FausL/ Gavín.

Tip. Ho g a r Pig na t e l u
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